
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1004 — El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

11857 RESOLUCION de 29 de febrero de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 684/80, promovido por «Compañía Española de 
Petróleos, S. A.», contra resolución de este Registro 
de 5 de febrero de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 684/00. in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Compa
ñía Española de Petróleos, S. A.», contra resolución de este Re
gistro de 5 de febrero de 1070, se ha dictado con fecha 4 de 
octubre de 1083, por la citada Audiencia, sentencia declarada 
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la representación de "Compañía Es
pañola de Petróleos, S. A.", contra acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial, fecha 5 de febrero de 1078, que deniega 
la inscripción de la marca número 830.460, denominada "Boreal", 
y contra la posterior resolución de fecha 15 de marzo de 1080, 
desestimatoria del recurso de reposición interpuesto contra el 
acuerdo mencionado; sin hacer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1056, ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1084.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11858 RESOLUCION de 29 de febrero de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, confirmada por 
el Tribunal Supremo en grado de apelación, en el 
recurso contencioso-administrativo número 927/78, 
promovido por «Laboratorio Farmacéutico Químico 
Lafarquín, S. A.», contra resolución de este Regis
tro de 7 de marzo de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 827/78 in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Labo
ratorio Farmacéutico Químico Lafarquln, S. A.», contra reso
lución de este Registro de 7 de marzo de 1077, se ha dictado 
por la citada Audiencia, con fecha 22 de junio de 1081, senten
cia confirmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo número 827 de 1078, 
promovido por el Procurador don Gregorio Puche Brun, en nom
bre y representación de "Laboratorio Farmacéutico Químico La
farquln, S. A.”, contra el acuerdo del Registro de la Propiedad 
Industrial de 7 de marzo de 1677 y contra la desestimación 
tácita del recurso de reposición contra el anterior Interpuesto, 
por los que se concedió a la firma "Larma-Lepori, S. A.”, el 
registro de la marca número 605.840, "Dllarca", para distinguir 
"productos farmacéuticos de la clase quinta del Nomenclátor, 
cuyos acuerdos, por ser conformes a derecho, confirmamos, y, 
absolviendo a la Administración de las peticiones en su contra 
formuladas, no hacemos especial declaración sobre las oostas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1056, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aflos. '
Madrid, 20 de febrero de 1084.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretarlo general del Registro de la Propiedad Industrial.

11859 RESOLUCION de 29 de febrero de 1984. del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.300/80, promovido por «Imte, S. A.», contra 
resoluciones de este Registro de 5 de julio de 1979 y 
30 de mayo de 1980.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.300/80, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Imte, 
Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro de 5 
de julio de 1670 y 30 de mayo de 1880, se ha dictado con fe
cha 22 de septiembre de 1083, por la citada Audiencia, sentencia 
declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando este recurso, debemos de con
firmar y confirmamos las resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 5 de julio de 1070 y 30 de mayo de 1680 
(«Boletín Oficial» de 10 de agostol, ésta confirmatoria en repo
sición de la anterior, actos que mantenemos por conformarse al 
ordenamiento jurídico, en cuanto deniegan a "Imte, S. A.", la 
marca número 800.123, ”C. Luyk”, solicitada para prendas con
feccionadas y calzado; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de febrero de 1984.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11860 RESOLUCION de 29 de febrero de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, declarada firme, 
en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 937/78, promovido por «Société des Produits 
Nestlé, S. p. A.», contra resolución de este Regis
tro de 28 de junio de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 973/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Société 
des Produits Nestlé, S. p. A.», contra resolución de este Registro 
de 28 de junio de 1977, se ha dictado con fecha 20 de mayo 
de 1982 por la citada Audiencia sentencia, declarada firme, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Procurador señor Feijoo Montes y 
mantenido por la también Procurador doña María del Carmen 
Feijoo Heredia contra la resolución del Registro de la Propie
dad Industriaal de 28 de junio de 1077, que concedió el registro 
de la marca número 728.096, "Anetamin”, y la desestimatoria 
del recurso de reposición deducido contra tai concesión por ser 
conformes al ordenamiento jurídico; sin expresa condena en 
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dlós guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1984.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11861 RESOLUCION de 29 de febrero de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la 
Audiencia Territorial de Madrid, confirmada por el 
Tribunal Supremo en grado de apelación, en el 
recurso contencioso-administrativo número 1.059/78, 
promovido por «Herederos de Gómez Tejedor, So
ciedad Anónima», contra resolución de este Regis
tro de 21 de febrero de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.059/78, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Here
deros de Gómez Tejedor, S. A.», contra resolución de este Re
gistro de 21 de febrero de 1077, se ha dictado por la citada 
Audiencia, con fecha 0 de octubre de 1981, sentencia confir
mada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya 
parte dispositiva es como sigue:
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«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-admiñistrativo interpuesto por "Herederos de 
Gómez Tejedor, S. A.”, contra el acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de 21 de febrero de 1977, por el que se 
concedió la marca número 789.159, "Nectaflor", y contra la de
negación presunta de la reposición formulada contra el pri
mero, y, en consecuencia, los confirmamos por ser acordes con 
el ordenamiento jurídico. Sin costas.»

En su virtud este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de febrero de 1984.—El Director general, Julio 

Delicado Montero Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11862 RESOLUCION de 29 de febrero de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Au
diencia Territorial de Madrid, confirmada por el 
Tribunal Supremo en grado de apelación, en el re
curso contencioso-administrativo número 1.179/78, 
promovido por «Asociación de los Testigos de Jeho- 
vá» contra resoluciones de este Registro de 26 de 
septiembre de 1977 y 7 de febrero de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.179/73, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Asocia
ción de los Testigos de Jehová» contra resoluciones de este 
Registro de 26 de septiembre de 1977 y 7 de febrero de 1979, se 
ha dictado por la citada Audiencia, con fecha 20 de diciembre 
de 1980, sentencia confirmada por el Tribunal Supremo en gra
do de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando íntegramente el recurso in
terpuesto por el Procurador señor Azorín Albiñana, en nombre 
y representación de la "Asociación de los Testigos de Jehová", 
debemos mantener y mantenemos, por ser conforme a derecho, 
la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 28 de 
septiembre de 1977, confirmada en reposición por la de 7 de 
febrero de 1979, que denegaba la inscripción de la marca nú
mero 783.501, "¡Despertadl"; sin hacer expresa imposición de 
costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de febrero de 1984 —El Director general, Julio 

Delicado Mortero Ríos,

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11863 RESOLUCION de 29 de febrero de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Au
diencia Territorial de Madrid, confirmada por el 
Tribunal Supremo en grado de apelación, en el re
curso contencioso-administrativo número 1.512/78 
promovido por «Medicamentos y Productos Quími
cos, S. A.», contra resolución de este Registro 
de 1 de septiembre de 1977. Expediente de marca 
número 739.771.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.512/78, in 
terpueslo ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Medi 
camentos y Productos Químicos, S. A », contra resolución de 
este Registro de 1 de septiembre de 1977, se ha dictado por la 
citada Audiencia, con fecha 1 de julio de 1981, sentencia con
firmada por el Tribunal Supremo en grado de apelación, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que no dando lugar al recurso contencioso-ad- 
minlstrativo interpuesto por el Letrado don José Ignacio Ochoa 
Blanco-Recio, en nombre de "Medicamentos y Productos Quí
micos, S. A.", debemos declarar y declaramos válidos, por ajus
tados a derecho, los acuerdos impugnados del Registro de la 
Propiedad Industrial a que se contraen estos autos. Sin hacer 
expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de febrero de 1984.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

11864 RESOLUCION de 29 de febrero de 1984, del Registro 
de la Propiedad industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Au
diencia Territorial de Madrid, confirmada por el Tri
bunal Supremo en grado de apelación, en el recurso 
contencioso-administrativo número 26/79, promovi
do por «Maison Murat, S. A.», contra resolución 
de este Registro de 6 de mayo de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 26/79, in 
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Maison 
Murat, S. A », contra resolución de este Registro de 8 de mayo 
de 1977, se ha dictado por la citada Audiencia, con fecha 1 de 
marzo de 1982. sentencia confirmada por el Tribunal Supremo 
en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por el Letrado señor Pombo García, en 
nombre y representación de "Maison Murat, S. A.", contra 
acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de 6 de mayo 
de 1977 y la denegación presunta, por silencio, del recurso de 
reposición interpuesto, por ios que se denegó la inscripción de 
la marca internacional número 421.810, "Murat”, para los pro
ductos incluidos en el número 6 del Nomenclátor, debemos 
declarar y declaramos tales acuerdos conformes al ordena
miento jurídico Todo ello sin hacer expresa imposición de las 
costas causadas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de febrero de 1984.—El Director general, Julio 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

11865 RESOLUCION de 29 de febrero de 1984, del Registro 
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Au
diencia Territorial de Madrid, confirmada por el Tri
bunal Supremo en grado de apelación, en el recurso 
contencioso-administrativo número 47/79, promovi
do por «Miles Laboratories Inc.» contra resolución 
de este Registro de 22 de septiembre de 1977.

En el recurso contencioso-administrativo número 47/79, in 
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Miles 
Laboratories Inc.» contra resolución de este Registro de 22 de 
septiembre de 1977, se ha dictado por la citada Audiencia, con 
fecha 5 de octube de 1981, sentencia confirmada por el Tribu
nal Supremo en grado de apelación, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la demanda interpuesta en el 
presente recurso contencioso administrativo por la representa
ción procesal de "Miles Laboratories Inc.” contra la resolución 
de 22 de septiembre de 1977 y la dictada en recurso de reposi 
ción, confirmatoria de la anterior, de 21 de marzo de 1979, am
bas 'del Registro de la Propiedad Industrial, por las que se 
admite la marca número 791 990, denominada "Álcalisul' , clase 
quinta para "J y A Sabater y Cía., S. L ”, debemos declarar 
y declaramos ajustadas a derecho dichas resoluciones; sin ha 
cer expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1950, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la relerida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado». . .

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de febrero de 1984 —El Director general. Juli 

Delicado Montero-Ríos.
Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial


